
BOLETIN OFICIAL 
D E DA P R O V I N C I A D E M A D E J O 

O V f c R - E W C J A J I E P O R T A W T r 
M i , T i órdeaea y «nuncio» aea ha van dt Insertar** *n loa 
• M OrtciAL«« M han de mandar »1 Jefa Político raapectio, •.*rtm i. 

• c»re ccndnnui •* paaaric á loa editora* da loa ia*aclonad<-t 
ÉSjeva 

(Real orden ue 5 da Abril da 1851.; 
.ar«»ll«<^to«©«t l o a d l a » , •^m^c^a^Jiotalnaot^ 
OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 

TKI.KFONO 2.«ÍI 
!>r- OlíiZ A DOCE Y DB T R E S A. S E I S 

F R C C i C D E S U S C R I P C I O N 

Centros oflcialer.—En esta capital, llevad* k domicilio, 2,5} pssetai 
mensuales; fuera de ella, 3,50 aj mes, 10,50 a! trimestre, 21 ai semestre j 
4? por nn afio. 

Particularos.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensas-
Uaj y fu ra ale ella, 4 a! mes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 al ale. 

Se admiten suscrlpelones en Maarld, en te Administración del BOLSTIK, 
calle de Peligros, 8, entlo deba.—Futaz de esta caps ¡ . . ¡ rec tamente per 
medie oe c a r l a * '* Admlni s tradóc cqn IECIOSÍÓO del Importe del tiempo 
de aboc en 'aire de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

Númaro s u e i t o , 5 0 có-itimos. 

r«/ . r ie oficial 

S. M eJ Rey D. Alfonso XIII (q. D. f >.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altease Reales el Príncipe de Asturias 
elnfa te,?, continúan sin novedad en su im

porta ate salud, 
De igual oeneficio disfrutan las demás 

persogas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

F .mertto.— ForrocarriloSi 

En el excediente incoado contra la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante por el retraso de treinta 
y tres minutos con que salió de la estación 
<le Atocha el tren correo de la línea de Za 
ragozi, núm. 846, del día 11 de Junio de 
1915, se ha dutado con esta fecha la reso
lución siguieme: 

Visto el exped ente instruido contra la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante por el retraso de 
treinta y tres minutos con que salió de la 
estación ue Atocha el tren correo de la lí
nea de Zaragoza, núm. 846, del día 11 de 
Junio de 1915: 

Resultando del informe emitido en 25 de 
Octubre del mismo año por el Ingeniero 
Jefe de la tercera División de Ferrocarriles 
que el retraso fué debido a no funcionar 
bien el freno de vacío; que el refeido 
retraso se aumentó en quince minutos en 
testación de Meco por la misma causa; 
que en la estación de Guadalajara se com
probó, a la llegada del tren, que el mal tun 
cionamiento del freno era debido a defectos 
de unión en dos rótulas mal acopladas que 
permitían la entrada de aire, por estar pre
sentadas al^o oblicuas la una con respecto 
• la ©tr ;̂ que dicho retraso fué además 
wmprobado por la Inspección general del 
servido de Correos y comunicado al Minis
terio e : nmenro -or el de la Oobernudda 
en Real orden de 3o de Junio de ¡915, y 
que el mal funcionamiento del freno no 
fué deb'do a avería alguna en el mismo, 
sino a culpa del personal de la Compañía, 
Por lo cual te propuso por la citada Divi

sión la imposición de una multa de 1 5 0 pe
setas: 

Resultando que al evacuar descargos la 
Compaña en 15 Je Noviembre de 1915 re 
conoció 'a existencia del retraso y sus cau 
sas, solicitando, sin en.bargo, que se la de
clarara exenta de resp-nsabü'dad, y agre
gando que había impuesto castig s a les 
A , ntes que resultaron culpables de la in
cidencia: 

Resultando que la Comisión provincial 
en su informe de 29 de Nov embre de 1915 
acogió como buenos ios descargos de la 
Compañía, estimando que pouia accederse 
a la pretensión de que se la considerara 
exenta de responsabilidad por el retraso: 

Considerando que conformes la División, 
la Compañía y la Omisión provincial en 
la ascendencia del retraso y sus causas re
sulta inexcusable en estas diligencias la im
posición de la multa propuesta por la ter
cera División de Ferrocarriles, toda vez que 
tuvo que obedecer a defectos del material 
o a culpabi idad de les agentes de la Com
pañía el mal función»miento del freno, y 
¿a en • inbos casos imputable a la Empresa 
ta responsabilidad administrativa por el re
traso: 

Considerando que aceptada por todos la 
resultancia del informe del Ingeniero mecá
nico de la División, que manifestó no ser 
debido a averías el funcionamiento defec
tuoso del freno, sino al mal acoplamiento 
de dos rótulas y a la falta de cuidado en 
los Agentes de la Compañía, sen de rigu
rosa aplicación a este caso las Reales ór Je 
nes de 6 de Mayo de 1892 y 31 de Octubre 
de 1901, con arreglo a las cuales las Com
pañías son responsables administrativa
mente de las faltas de sus Agentes y em
pleados : 

Considerando que no obsta a 11 imposi 
ción de penalidad el castigo que haya im 
puesto la Compañía a sus Agentes, y que 
lleva en sí el reconocimiento expreso de la 
tala; qu? el artículo 150 del reghmento de 
policía de ferro :arriles no coasiente exen
ción a'gun*. de penalidad, salvo caso alega
do y justificado de fuerza mav>r, en m - te
na de retrasos de trenes correos, y que la 

io bracios .le la multa propuesta. r:'duci 
da al míni no, tampoco cons ente reducción 
alguna en su cuantía, toda vez que han sido 
tenidas en cienta por la División todas las 
circunstancias de atenuación invócalas por 
la Compañía; 

He resuelto, de conformidad con lo in
formado por la tercera D i v i s i ó n de Ferroca
rriles, imponer a la Compañía ue los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a A icante 
la multa ue 250 peséis po: el retraso de 
treinta y tres minutos con que salió de la 
estación de Atocha el tren correo de la línea 
de Zaragoza, número #46, dd día 11 de Ju
nio de 1916. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
Ei Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
Es copia: 

El Ingeniero Jefe, 
Francisco Teráa. 

( N ú m . 3.933.) 
• ' 

l yu intamientos 
C O I MENAREJO 

En cumplimiento del art. 5 0 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la 
contratación de servicios provinciales y mu
nicipales, re anuncia que el día 26 del pró
ximo mes de Noviembre tendrán lugar en 
la sala de sesiones las subastas siguientes: 

Alquiler del local de tienda por el tipo 
de 150 pesetas, a las diez y media de la ma
ñana. 

Idem del local de taberna por el tipo de 
150 pesetas, a las once de ídem. 

Uso ob igatorio de pesas y medidas por 
350 pesetas, a las d> ce de ídem. 

Los pliegos de condiciones estín de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho Ayunta 
miento 

Colmenarejo, veinticinco de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Cándido Elvira. 

(Núm. 4.251.) (S.—442.) 

RIBATEJADA 
Habiendo acordado este Avuntamiento y 

la Junta municipal de mí presidencia solici
tar automación de la Superioridad para es 
tab'ecer un arbitrio ext-aordmar o sobre es
pecies no tarifadas para cubrir el déficit que 
resu'ta en el presuoucsto ordinario de este 
Municipio para 1917, se hace público por 
el pr e te para ue dur.' te quince días, 
des ie el siguiente al en que sea inserto en el 
BO.F.TÍN OFICIAL de ía provincia, sean pre
sentadas las r c'amaciones que crean opor
tunas en la Secretaría de este Ayunta 
miento. 

Ribatejada, veinticinco de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

El AJcalde, 
Benjamín Pérez. 

(Núm. 4 248 ) (E.—446.) 

VALDEMORO 
La Junta municipal de mi presidencia, 

en sesión celebrada en el d ía de no/, ha 
acord do arrendar por subasta 1 s s guien-
tes arbitrios: 

Pes»os y medidas de uso obligatorio; y 
Puestos públicos de vent*. 
Lo que se hace público a los efectos del 

artículo 24 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, a fin de que en el término de 
diez dias puedan presentarse las reclama
ciones oportunas. 

Valdemcro, a 25 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Cayetano Ontivcros. 
(Núm. 4.249 ) (E.—447.) 

VALDFMORILLO 
Por destitución del que la venía desem

peñando interinamente, se halla vacante la 
plaza de Practicante titular de esta Villa, 
dotada con el haber anua' de doscientas pe
setas, satisfechas de fondos municipa'es, por 
la asistencia de cien familias pobres, clasifi
cadas o que se clasifiquen por el Ayunta
miento, y la de los individuos de la Guardia 
civil y pobres transeúntes. 

El pueblo consta de 531 vecinos, y ade
más las familias de la coló da veraniega. 

Las solictudes serán dirigidas a esta A l 
caldía, debidamente reintegradas y docu
mentadas, en el preciso término de treinta 
días, a contar de la inserción de éste en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Valdemorillo, 24 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Victoriano Entero. 
(Núm. 4.263.) (E.—448.) 

IH UNldíl ! jnílH íSPfli 
Compañía de segaros reunidos 

P í m » 00) » d . 
Habiéndose extraviado la póliza número 

9 306, contratada con esta Compañía sobre 
la vida de Doña Leonor Tardío y Aurloles, 
con fech- 10 de Octubre de 1908, se anun
cia al público, por primera vez, para que 



la persona que la posea se presente a justifi
car su derecho a ella, en el termino de 
treinta días, a contar desde la fecha de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, en el 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid y er̂  el de ]¿ 
provincia de Cidhvpues de lo contrario le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, doce de Julio de mil novecien
tos diez y seis. 

El Director, 
F . S p t u a i n . 

(D.—106.) 

Tesoreria de ftacíenda 

P R O V I N C I A O E a c a n a l a n 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , 
INDUSTRIAL (ESPECTACULOS) 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de este 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por too so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas i . a y 
2.a, y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva loe 
respectivos valores, previos los requisito-
correspondientes. 

Lo que se hace público en coniormideo 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 3i de Octubre de 1916 
El Tesorero de Hacienda,, 

José María Antelo. 

Den Josa Poveda.—Teatro de Price, 
424,98. 

Empresa del Cine Encomienda, 28,34. 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 702.093 de 
pesetas nominales 3.000, en obligaciones de 
la Compañía de Electricidad Mad i leña, 
espedido por este Establecimiento en 9 
de Agosto de 1911, a favor de De ña Mi
lagros Renouard y O'ero. Viuda de Alon
so, se anuncia al público por tercera vez, 
para que el que se cree con derecho a re
damar lo verifique dentro dd plazo de dos 
meses, a contar desde el día 22 de Sep
tiembre, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el articulo 
§.* dd Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando d primitivo y quedando 
el Banco exento de Jpda responsabilidad. 

Madrid, 18 de Octupre de »916. 
El Vicesecretario. 

O. Blanco Rede 
ÍA.-646,) 

Habiéndose extraviado d resguardo de 
depósito transmisible número 787.020.de 
pesetea nominales 4.000, en 5 per 100 

Amortiza ble, expedido por este Establecí 
miento en 26 de Enero de 1916, a fayjpr de> 
Doña Maiuela Astiazaran Echadla* s*< 
anuncia al público por tercera vea, para. 
que,.?! q ^ ^ g f » cwuJerecho • rcclanur 
lo verifique dentro del plazo de dos meces» 
a contar desde el día 22 de Septiembre, fe
cha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de* 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, según determina el artículo 6.* 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá d 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan 
do d Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 18 de Octubre de 1916. 
P El Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
(A.-647.) 

f i l i n i i r a i 
J U Z G A D O S O C 1. a I N S T A N C I A 

BURGOS 

Don Luis Zapatero González, Juez de ins 
tracción de la Ciudad y partida de Bur
gos. 
Por el presente, y bajo el apercibimiento 

de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las responsabilidades legales de no presen
tarse ante este Juzgado, los procesados que a 
continuación se expresarán en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publi
cación d: este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a tod s las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, proceJan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a mi di posicióp con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, a saber: 

Ortiz Francés (Isidro), hijo de Dionisio y 
de Leona, natural de Madrid, de estado ca
sado, profesión fundidor, de treinta y tres 
años de edad, cuyas señas personales no 
constan, domiciliado últimamente en Bur
gos, procesado por hurto de dinero, com
parecerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción en Burgos, a fin de 
ser indagado en referido sumario y consti
tuirse en prisión. 

Dado en Burgos, a 19 de Octubre de 
1916. 

Luis Zapatero. 

(Núm. 4.187.) 

El Secretarle), < 
Firmado. 

(8.-2.244.) 

ZARAGOZA 
Don Rodolfo Vidal y Quer, Juez de prime

ra instancia dd distrito dd Pilar de esta 
Capital. 
Per el preseate edicto hago saber: Que 

en actuaciones de ejecución de sentencia 
dictada en cierto juido declarativo de ma
yor cuantía, se saca a la venta en pública 
subasta por tercera vez, sin suieción a tipo, 
la siguiente finca: 
Una casa sita en 1« Villa y Corte de Me 

drid, calle del Pacífico, número 
catorce duplicado, confronta a le 
derecha, entrando, con la eesa 
número catorce de la misma calle 
y terrenos de la Compañía de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante y paso particular; a la 

espalda oon el mismo piso que 
volviendo en ángulo separa la fin-

* ce de lee terrenos de la misma 
j , r Compañía, y a la izquierda, con 

solares que fueron de Don José 
Seco; este inmueble se compone 
de tres clases de ediucadones y de 
solar o terreno sin edificar, for
mando todo una sola finca con 
una extensión de cincuenta y cin
co mil quinientos noventa y tres 
pies castellanos, equivaler tes a 
cuatro mil trescientos diez y seis 
metros doce centímetros; tasa
da/ en ciento ochenta y un mil 
ochocientas noventa y cinco pese
tas 181.895 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgedo, Democracia, 64, 
el día treinta de Noviembre próximo, a 
las once, bajo las siguientes condiciones: 
Primera.—Para tomar parte en la subasta 

deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mes ¡. del Juzga
do e en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para ¡a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.—Que de hacerse posturas que no 
cubran por lo menos las dos ter
ceras pai tes del tipo de base de la 
anterior subasta, se cumplirá el 
ait. 1 506 de la ley Procesal, y 

Tercera.— Que no existen títulos de propie
dad, siendo de cuenta del rema-
tente d obtenerlos. 

Dado en Zaragoza, a treinta de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

Rodolfo Vidal. 
Teodoro Lafuente. 

(A.-648.) 

PALACIO 

Don Adolfo Suírez y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital. 
Hago saber: Que a virtud de lo acorda 

do por providercia de esta fecha, dictada 
en los autos que sigue la Sociedad Coope
rativa de crédito hipotecario denominada 
El Hogar Español, contra Doña María Pé 
rez Díaz, sobre secuestro y posesión interi 
na de varias fincas, se s can a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes inmuebles, sitos en la Villa de 
Pinto: 

Un hotel señalado con el número tres, en 
la calle de la Princesa de Evoli, 
de extensión supe ricial doscientos 
cuarenta y un metros cincuenta 
centímetros, compuesto de planta 
baja, distribuido en varias habita
ciones; lindante: por su derecha 
entrando, izquierda y espalda, con 
finca rústica de mayor cabida, y 
del que fué segregado el terreno 
que aquél ocupa, y por frente, 
con dicha cdle. 

Otro hotel, señalado con el número seis de 
la calle de Villa María, de tres
cientos siete metros cuadrados de 
extensión superficial, compuesto 
de planta baja con trece habita
ciones y corral; lindante, por su 
derecha, entrando, con el hotel 
número cuatro, y por la izquier
da, con el hotel número ocho; 
por la espalda, con terreno de que 

procede la finca, y por su frent» 
con dicha calle. 

Otro hotel señalado con el número diezaj 
la mendonada calle de Villa % 
ría, de trescientos siete rcetm 
cuadrados de4 superficie, distribuí, 
do en trece habitaciones, de plan, 
ta baja, jardín y corral, y 
por su derecha, entrando, coi d 
hotel número ocho; por la irqm .̂ 
da, con el hotel número doce; por 
la espalda, con resto de la fina 
rústica de que aquél procede, y 
por su frent?, por dicha calle. 

Otro hotel señalado con el número doce a 
la misma calle de Villa María, qm 
ocupa una extensión supcrficialde 
trescientos siete metros cuadrados, 
en trece habitaciones de planta ba-
ja, jardin y corral; y linda: por la 
derecha, entrando, con ei hotd 
numero diez; por la izquierda y 
espalda, con resto de la finca de 
que procede, y por frente, con di* 
cha calle; y 

Otro hotel señalado con el número catorce 
en la propia calle de Villa María, 
que ocupa una superficie de tres
cientos siete metros cuadrados, ea 
trece habitaciones de planta baja, 
jardín y corral, y linda: por la de
recha, entrando, con el hotel nú
mero doce; izquierda y espalda, 
con resto de finca de que se segre
ga, y por su frente, con la men
cionada cal e. 

Dicha subasta, que tendrá lugar en Ja 
Sala audiencia de este dicho Juzgado, sitoea 
la calle del General Castaños, número uno, 
el día veintisiete de Noviembre próxinu 
venidero, a las tres de la tarde, se celebrad 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.—Que los referidos hoteles salen a 
la venta separadamente, por d 
precio en que han sido justipre-
ciados de seis mil pesetas el pri
mero, y de cinco mil setecientas 
cincuenta pesetas cada uno de 1« 
cuatro restantes. 

Segunda.—Que para tomar parte en la su
basta habrán de o nsigna; los li
diadores sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del precio dado a la finca 
que se trae de rematar, sin cuya 
requisito no serán rdmitidos 

Tercera.—Que tampoco se admitirán pe* 
turas Inferiores a las dos tercena 
partes de los respectivos precior, 
pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero; J ' 

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los repetidos hoteles se hallan et 
manifiesto en la Secretaría del re-
frendatario, donde podrán exami
narlos los Untadores, quienes ha
brán de conformarse can ellos, aü 
derecho a exigir ningunos otra» 

. Dado en Madrid, a veintisiete de Oct* 
bre de mi) novecientos diez y seis. 

Adolfo Suárez 
Ante mí, 

Luis Molloer. 
(D.—io5 ter.) 
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Administración de Contribuciones de ía provincia d i Madrid 
Negociado de Territori al-Registro Fiscal de Edificios y Solares. 

CIRCULAR 

Practicado el señalamiento de las canti
dades que por cuota, 16 por JOO y 7,5o por 
100 adicional, corresponde satisfacer en el 
año próximo los pueblos cuyos registros 
fiscales se encuentran aprobados y no com
probados según se expresan en la adjunta 
relación, y a fin de que el servicio se veri
fique con la mayor perfección por los A l 
caldes y Secretarios a cuyo cargo corre la 
formación de los respectivos documentos 
para la recaudación de este tributo, he acor
dado comunicarles las instrucciones s i 
guientes: 

i.* Los pueblos cuyos padrones vienen 
rigiendo, formarán dos listas según lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Enero de 
1900, debiendo atenerse en su formación a 
lo establecido en los artículos 24, 26 y 27 
del Reglamento de 24 de Enero de 1894 

F> su consecuencia, se inscribirán en 
aquel documento, por el orden del Registro 
fisc*J, todas las fincas no exentas, con de
terminación de los números de registro y 
de padrón, sitio de emplazamiento de las 
m;smas. nombres, apellidos, domicilio del 
dueño y líquido imponible de cada inmue
ble o porción de éste, sin más variaciones 
que las contenidas en los apéndices aproba
dos este año; previniendo a los señores A l 
caldes y Secretarios la mayor exactitud en 
este extremo, porque todo intento de alte
ración que no sea de las expresadas será co
rregido inmediatamente con una multa. 

a." En las columnas siguientes a la des
tinada al liquido imponible y por el orden 
que a continuación se expresa, se fijarán las 
cantidades que a cada finca corresponde 
anualmente por el 18 por 100 como cuota 

para el Tesoro, 7,5o por 100 adicional y 16 
por 100 para obligaciones de primera ense
ñanza, lo mismo a los vecinos que a los fo
rasteros, y estos dos últimos conceptos se 
girarán sobre la cifra que resulte como cuo
ta, totalizando en otra columna los resulta 
dos de las tres anteriores, distribuyendo 
luego ese total repartido en cuotas anuales, 
semestrales y trimestrales, según no exce
dan de tres pesetas, no pasen de seis o exce
dan de esta suma, respectivamente; de for
ma que en la columna de las anuales se fije 
lo que arroje el total repartido; en las de 
semestre, la mitad dr ese tota), y en las de 
trimestre, la cuarta parte de lo repartido 
Al final formarán una escala de cuotas y 
contribuyentes, teniendo en cuenta que és
tas son las del Tesoro. 

3/ Dicha lista se relactará por duplica
do y se expondrá al público por término 
de ocho días mediante anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, dentro de cuyo plazo se admi 
tiran reclamaciones contra errores aritméti 
eos y de copia tan só o, y se unirá a estos 
documentos certificación en la que se haga 
constar el número de! BOLETÍN OFICIAL en 
que aparezca el anuncio de dicha exposi
ción, como asimismo de si hay o no recla
maciones. 

Además formarán dos listas alfabéticas 
por riguroso orden alfabético de apellidos 
de cada contribuyente a fin de que los que 
sean por varias fincas aparezcan con los res
pectivos asientos unos a continuación de 
otros sin interrupción, deforma que, sin 
dificultad, se conozca el total de fincas de 
cada uno y el de recibos que le correspon
den, igual el número de asientos, o sea un 
asiento y un recibo para cada finca; d.hien
do colocarse y coser?e los recibos talonarios 

por el mismo orden déla lista alfabética, 
todo ello para facilitar el cotejo y la co
branza 

4. a Los pueblos de Chamartín de la 
Rosa, Coslada y Valdemaqueda, ouyos re
gistros han sido aprobados por la Superio 
ridad para empezar a regir en el próximo 
año, formarán en lugar de las dos listas a 
que se hace referencia en la instrucción pri
mera, dos padrones en los que figurará la 
riqueza íntegra; en los demás se atendrán a 
las instrucciones va expuestas, con la adver
tencia de que la base de formación de los 
repetidos padrones han de ser las hojas del 
Registro, sin más variación en éstos que 
aquellas producidas y comprendidas en los 
apéndices que no pudieron llevarse al Re 
gistro fiscal por estar los trabajos termina
dos o en período de aprobación. 

5. a Los pueblos de San Lorenzo y Ajal-
vir, cuyos Registros fiscaes han sido apro
bados y comprobados, formarán también 
dos padrones en lugar de dos listas, como 
ya se dice en el párrafo anterior, pero éstos 
al tipo de 17 por 100, como cuota; 16 por 
í c , para enseñanza, y 7,50 por 100 adi
cional. 

6. a E l original de una lista o padrón 
será reintegrado a razón de una pese a por 
cada pliego y los otros documentos con diez 
céntimos por pliego también, debiendo te 
ner en cuenta los señores Alcaldes y Secre
taros que, con el fin de evitar todo entor
pecimiento en el servicio, no se admitirán, 
bajo pretexto a geno, los documentos que 
no lleven el reintegro correspondiente y los 
que se reciban por correo sin reunir este 
requisito se exigirán las responsabilidades 
que correspondan con arreglo a la ley del 
Timbre. También acompañarán a uno de 

los documentos copia, dos relaciones certi
ficadas comprensivas: una de las fincas 
exentas temporalmente y la otra de laa 
exentas perpetuamente, coasignándose el 
sitio y número de emplazamiento, propie
tario y valor de ella. 

7. a Aprobados los padrones o listas se 
devolverá el original al respectivo Ayunta
miento y se facilitarán las listas alfabéticas 
y los recibos talonarios, provio pedido cir
cunstanciado para que procedan los Alcal
des y Secretarios a la extensión de las ma
trices, devolviéndolas con la lista en placo 
de ocho días, según lo dispuesto en el ar
tículo 26, párrafo 20, del Reglamento vi
gente. 

8. a Incurrirán en la multa de 25 a 500 
pesetâ  los Alcaides que no presenten en 
esta Oficina, antes del 15 de Noviembre, los 
documentos referidos, sin pe juicio de nom
brar un comisionado especial con dietas de 
15 pesetas diarias v gastos de locomoción a 
costa de los Alcaldes y Secretario, según lo 
dispuesto en el artículo 25 del Regiamente 
de 24 de Enero de 1894. 

Del celo e inteligencia de los eñores A l 
caldes y Secretarios espera esta Administra
ción que el servido se practicara con acier
to y en el plazo exjr sado, a cuyo fin les 
invito a que consulten cuantas dudas se les 
ocurra, que les será resuelta inmediata
mente. 

Así evitarán a esta Oficina el empleo 
siempre sensible y enojoso de medios coer
citivos. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
Luis González. 
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REGISTROS APROBADOS Y NO COMPROBADOS 

AYUNTAMIENTOS 

Alameda del Valle. 
Alpedrete 
Algete 
Ambite 
Aravaca 
Aranjuez. 
Batres 
Belmente'de Tajo. 
Brea 
Brúñete..-
Bustarviejb 
Cabaniilas déla Sierra. 
Cadalso 
Campo Real 
Canillas, j *< 
Carabanchcl Alto 
C a n i l le jas . > 

C a r a b a n c h c l Bajo 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago.. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja... 
Colmenaref o. 

5.286,52 
5.690 00 

19 219,00 
8 247,00 

39.670,50 
ao7»55/\»5 

1.767.40 
H 049,00 
7.233 00 

20.911,17 
15.833,00 
3-468,44 

18.014 75 
20.676 00 

176.303*70 
115.529,75 
51.182,5t 

199 810,7a 
5.605,00 

12.417,00 
23.081,50 

1.465,00 
3.562,00 

131.738,00 
6.013,00 

Cuota 
para el Tesoro 

al 18 por 100. 

Pesetas. 

95i,57 
1.024,20 
3-459.4» 
1.484.46 
7.140,60 

5»-75o,' 5 
318,13 

1.988,8¿ 
1.301,94 
3763.97 
a.849 94 

624,32 
3-35°.6$ 
3.721,68 

3»-734 67 
«0-795.5Ö 

?•»•», 85 
•965.93 

1.008.90 
2.335,06 
4.102,67 

263,70 
641,16 

»3.712,84 
1.082,34 

Recargo 
del 16 por 100 para 

1.' enseñanza. 

Pesetas. 

152,25 
163.87 
553,5o 
»37.52 

1.142,50 
8.281,45 

5090 
318,21 
208,31 
602,23 
455.99 
99.89 

536,10 
595.48 

5077.5$ 
3.327,26 
1.474,06 
5-754.55 

161,4a 
357*«' 
682,03 

4*»»Í 
102,58 

3-794.05 
«75.17 

Recargo 
del 7,50 por 100 

sobre la cuota. 

Pesetas. 

71.37 
76,82 

259.45 
111,33 535.55 

3-881.05 
»3,86 

»49 16 
Q7,64 

»82,31 
*i5,75 
46,84 

151,29 
279,11 

2.380,10 
'•559.65 

690,96 
2.697,44 

167,62 
519.70 
13,78 
48,00 

1.778,46 
»1,17 

Total general. 

Pesetas. 

i-i75,i9 
1.264,89 
4-»7»»37 

63.022 45 
392,89 

e.456,19 
1.607,89 
4.648,51 
3.519,68 

4.. 38,04 
4 59oV»7 

39.192,3» 
25 682.27 
ti.377,87 
44-4»7.9» 

i 2*5,88 
2.760,29 ..: 

7jji. 8| 

*?.33e\IÍ 
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REGISTROS APROBADOS T I O COMPROBADOS 

A Y U N T A M I E N T O S 

Collado Mediano 
Collado Villa ba 
C slada 
Chamartín de la Rosa 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
HlP^rdo 
Fresnedil as 
Fresno de T a r ó t e . 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar 
Gargantil la 
Gascones 
tictafe 
Griñón 
Hort'leza 
Hovo de Manzanares 
Hurr. ' -nes 
I a Hiruela 
Omeda de la Cebolla 
Nava? de Buitra^o 
Los Moh nos 
Loeches 
L^zoya 
Maj;fdahonda 
Meco 
Montejo de la Sierra 
Morata de Tajuña 
Móstoles 
N i^as del Rev 
Navalagamella 
Na va cerrada 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
P a r l a 
Pitones 
Peií'vos 
Perales de Tajuña 
Pt-zueli de las Torres 
Tinto 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría 
Ribas y Vaciamadrid 
RobleJiIJo de la Jara 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias. 
Santorcaz 
Sa' tos de la Humosa 
Smta María de la Alameda. 
Serrada 
Sen anillos 
Tttu'cia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torres 
Torrelodones 
Valdelaguna 
Valdemaqueda 
Valdemoro 
Valdeolmos 
Vxldetorres 
Val dilecha 
Valv rde 
Val lecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro 
Villa del Prado 
Villaconejos 
Villalbiila m 

Villamanrique de Tajo 
VHIanueva de la Cañada 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverde • • • < 
Vtllavieja 
Villaviciosa de Odón 
Zarza Jejo' 

T O T A L 

, Liquido 
imponible . 

Pesetas. 

i5 928,00 
42 284,22 
H 835,0a 

251.741,08 
94 498,05 

2 461,00 
7 467.00 
2.061,00 
i ^74,00 

13 53'."5 
10.102,00 
2.417 5o 

912,00 
163 182,49 

6.957,00 
24 910,00 

8233,39 
3 440.00 
j .6. 3,00 
4 343 25 
1.498 25 
7 322,00 

11 221,00 
9 ! 41 00 

J * HA7,75 
15 57J,00 
3.141,00 

4 S 932.00 
29 «66,25 
9 754.50 
6 864,00 
3.570,00 
6 397,00 

13.^7- 62 
3 25Q.00 

33 1 2 9 '56 
2.728.50 
1.797,00 

36 392,00 
10 07K.50 
49.801,36 

1.023,75 
11.663,58 
10.389,00 
2 616,00 
7 590.00 

58 517,26 
7 471-25 

'0.643,55 
4.402,00 
1.032,00 
6.064,15 
8 023,00 

41 653,00 
2.459 00 

11 822,52 
*5 t77»i3 

7 422,00 
2.905,04 

63 229,00 
3 626,00 
6 988,50 

13.082,31 
2-755 50 

701.863,43 
9 562 43 
i 846,05 

88 844,21 
43.5 9,00 
26 445,00 

5 4 '5 ' ° ° 
7 74°'00 

14.841,05 
5 798,oo 

5o 067.00 
22-779 45 

3 168.00 
52.085.75 

8.104,00 

Madrid.—Zona de Ensanche 

3 520 434 78 

23.587 440 oo 

Cuota 
pare el Tesoro 

al 18 por 100. 

Pesetas. 

2.867,04 
7.611.10 
2 130,31 

45-313-39 
17.009,65 

442 -9* 
1.344.06 

460,98 
355 3 a 

1.818,36 
43í>»<5 
164.16 

«9.372,85 
1.252,26 
4 483,80 
1.482,01 

6 ,'0,20 
288,54 
781.78 
269 69 

1 3'7 95 
2.019 78 
1.645 38 
2 312,59 
2.802.96 

565.38 
8.267.76 
5 375.93 
1.755,81 
i.935.52 

642.6 ) 
II51,40 
2 44290 

586,6z 
5 963.32 

49'.«3 
323,46 

6 550,56 
i 814,13 
8.964.24 

184,27 
2.099.44 
i 870,02 

470,88 
.366,20 
5 3 3 " 

1.044,82 
i 915,84 

792.3' 
185,76 

1.091.55 
i 444,14 
7 497 54 

442 62 
2.128,05 
4-53'»88 
1.335.96 

522.91 
11.381.22 

652,68 
i.2«;7,93 
2.35482 
. 495-99 

126 315,42 
1.721,23 

332,40 
15 991.96 
7.835,22 
4-76o,T o 

974.70 
•393.20 
.671.39 
.043,64 

9.012.06 
4.100,30 

570,24 
9-375 44 
'•458,7a 

i , 
10. 

i, 
2. 
i 

635.298,07 

4.245.73O 20 

Recargo 
del 16 por 100 para 

i . " enseñanza. 

Pesetas. 

458,73 
i 217,79 

225,81 
7.250,14 
2.721,54 

70.88 
215.01 
7 .75 
56,86 

389,71 
290.94 

69.02 
26,27 

4 699 66 
2 o 36 
7 1 7 4 ° 
237. 2 
99 07 
46,17 

125,10 
43.'5 

210,8b 
323.16 
263 26 
37T.01 
448,48 

90 46 
i 322,84 

860,10 
280 92 
197,08 
10!,76 
184,23 
39O.8Ó 
93,86 

954-«2 
78,58 
5i,75 

1.048.09 
290 64 

1.434 28 
29 48 

335.91 
299.22 

75.34 
218.5q 

1.685,29 
215,17 
306,53 
126,77 
29.72 

174.65 
231,06 

1.199,61 
70,81 

340,49 
725.10 
213 75 
83,66 

i.821.00 
¡04,43 
201,27 
376 77 

79.36 
20,2.3,67 

275.54 
-3.18 

* 558,7i 
1.253,65 

761 62 
'55.96 
222,91 
427.42 
167,01 

'IUI! 
91-24 

1.500,00 
233.39 

101.533,03 

679.31 S.27 

Recargo 
del 7,50 por 100 

sobre la cuota. 

Pesetas. 

215,03 
570 84 

, » 55*77 
3.398,50 
1.275,72 

33,22 
100 81 
34' 5 7 
26,05 

182,68 
136,38 
32,63 
12,31 

2.202,96 
93 94 

336,28 
11 i,ró 
46,44 
21,64 
58 66 
20.23 
98,84 

'5 ' .4« 
'23,40 
'73 44 
210 22 

4 M 0 
620,1,8 
403,32 
'3 ' .6q 
92,66 
48,30 
86 36 

185,22 
44,00 

447,24 
36,84 
24,26 

49'.29 
136,06 
072,32 

13 82 
I57-46 
140,25 

35,32 
102.47 

789 9* 
100.86 
113 69 
5942 
1̂ -93 
81,87 

108,31 
562,32 

33 '9 
159.61 
339 89 
100,20 
39,22 

85^.59 
48,95 
9*.35 

176,63 
37 20 

9 475-6 
120,17 
24.98 

i . 199 40 
587,64 
357.00 

73. 'o 
104.49 
200,35 

78,24 
675,89 
307-! 3 
42.77 

703.'5 
109,40 

Mm l e ¡L 

Total general. 

47 64- 6 • 

318.43 .44 

Pesetas. 

3 540,80 
9-399 79 
2 5'5 89 

55 962,03 
21 006,91 

547.08 
1.659,96 

569,3o 
438.83 

3 008,10 
2.245,68 

53740 
202,74 

36.2-5 47 
i 540.56 
5 537 48 
1.830,29 

764.71 
356 35 
065 5 4 

333,07 
1 627,65 
1.494,4! 
2.032,04 
2 856 04 
3 4 1.60 

1 98.24 
10 210,68 
6 ' 39-35 
2 168.42 
1.5 5,h6 

793,66 
5.422,05 
3 016,98 

724 48 
7-3 4 68 

6c6,s5 
399-47 

8.089 94 
2.240.N3 

11.07 ,84 
227,57 

2 592 81 
2 309.49 

5 s ' -54 
1.687,26 

13 008,38 
1.660,85 
2.360,06 

978,50 
220,41 

1.348,07 
1.783,51 

9 259-47 
546 62 

2.628,15 
5.596,87 
1.649.91 

645.79 
M oss,8i 

8. 6,06 
• 553,55 
2.0- 8,22 

612.55 
156 024,25 

2 125.94 
410.56 

19 750,07 
9.676 51 
5,878,72 
1.203.76 
1.720,60 
3 209 16 
1.288 89 

n.129,88 
5.063.88 

704,25 
11.578.59 

I 8-.-r,5l 

784.478,70 

5.243.487,91 

OO 

(Num. 3.948.) 
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Madrid, 11 de Octubre de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 

L U I S GONZALEZ 


